
SEÑORA 

JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

CALI VALLE 

 

DEMANDADAS. MARIA FELIX MOSQUERA BETANCOURTH 

YMARIA LUCIA VALENCIA MOSQUERA 

DEMANDANTE. IVO JAIRO ALVAREZ GARCIA 

RADICACION. 760014189003-2019-0023900 

 

URIEL OSWALDO CASTAÑEDA LOAIZA, ciudadano mayor de edad, 

titular de la cedula de ciudadanía 16 611 450 de Cali, abogado de 

profesión con domicilio profesional Cali Valle, correo electrónico 

oscas32qhotmail.com, teléfono 3155343072, como apoderado de las 

señora MARIA FELIX MOSQUERA BETANCOURTH, identificadas con 

cédula de ciudadanía 31889.632  respectivamente expedida en Cali, 

persona mayore y vecina de Cali, según poder debidamente otorgado, 

por medio del presente escrito procedo a contestar la demanda 

formulada ante usted por el señor IVO JAIRO ALVAREZ GARCIA, 

mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No.14.432.812 de Cali, de  la siguiente manera. 

 

 

HECHOS 

 

PRIMERO. Es parcialmente cierto, se suscribió letras de cambio a favor 

del señor IVO JAIRO ALVAREZ GARCIA, en total de 8  en blanco, y 

nunca fueron firmadas por la suma de un millón ochocientos mil pesos 

$1.800.000.oo por cuanto era imposible su cumplimiento dada las 

circunstancias en que se recibió el vehículo que no estaba en 



condiciones óptimas de operar en el medio del transporte. Y tampoco 

se pactaron  intereses moratorios al orden del 2%, como tampoco se 

pactaron en cada una de las letras de cambio interés corriente y prueba 

de ello es que en cada una de las letras el espacio destinado a enunciar 

los interés de plazo y moratorios se encuentra vació. 

SEGUNDO. Los hechos que originaron la firma de las letras de cambio 

obedece a una negociación con el vehículo de placa  FAA 272 TIPO 

CAMIÓN. En el año 2015 como consta contrato e pignoración que 

además se había constituido prenda  sin tenencia a favor del acreedor 

la cual se suscribió ante la notaria 21 de Cali el demandante autentico 

el dia 19 marzo 2015 donde  se incluye el número de títulos valores letra 

a firmar y la última con vencimiento a enero del año 2016 y fueron leras 

de cambio firmadas en blanco, por un millón de pesos cada una  lo cual 

se deduce que las letras de cambio fueron firmadas con posterioridad 

por el señor DEMANDANTE de acuerdo a su conveniencia y estampo 

en las mismas el año 2016 como fecha de su creación, lo cual no 

corresponde a una realidad. Lo que podría constituir posiblemente una 

falsedad 

El señor IVO JAIRO ALVAREZ  ofreció en venta el vehículo camión a la 

señora MARIA FELIX MOSQUERA BETANCOURTH; vehículo que se 

encontraba en el sector sur de la ciudad y en condiciones inaceptables 

para operar y la señora MARIA FELIX MOSQUERA, opto por  realizar 

las adecuaciones necesarias, tales como adquirir revisión tecno 

mecánica, carpa, reparar la carrocería, perales de la carrocería,,, pintura 

de chasis , cambio de travesaños , todo por un costo inicial de 

4.500.000.oo (se anexan fotos ).. Posteriormente en las adecuaciones 

invirtió la suma de 4.000.000.oo en cambio de piso de la cabina, pintura 

de cabina, , farolas, llantas, rines, bambilleria en general, y todo esto 

para poder iniciar operaciones terrestres con el camión que fue 

entregado para el mes de mayo del año 2015, pero estuvo sin funcionar 

debido a su mal estado . Daños que conocía el demandante 

El documento de prenda a favor del señor IVO JAIRO ALVAREZ se 

firmó en el año 2015 y se pactaron las letras de cambio por un millón de 



pesos (documento que se anexa), esto como prueba que en efecto las 

letras de cambios firmadas en blanco obedecen al año 2015 y no al año 

de 2016 como fecha de su creación. 

El mismo señor IVO JAIRO, sacó el vehículo del parqueadero donde 

permanecía con espera de los arreglos para que empezara a operar 

contando con los arreglos mecánicos propios del carro como tren 

delantero, trasmisión, balineras, cambio de aceite, troquer y 

rodamientos ,, cambio de frenos . 

En conclusión el señor demandante sabe de todos los gastos en que 

debió incurrir la señora MARIA FELIX MOSQUERA BETANOCHURT, 

debido a las pésimas condiciones en que fue entregado el automotor. 

EL MISMO señor IVO JAIRO  ALVAREZ trato de conseguir contrato con 

la empresa ALPINA para que el vehículo pudiera producir y generar 

ingresos  y se le propuso tomar el camión y lo pusiera a trabajar 

generando empleo para el esposo de la señora MARIA FELIX o en su 

defecto le pagaría de a quinientos pesos mensuales sin ser estas 

propuestas aceptada por el demandante. 

El mismo señor IVO JAIRO ALVAREZ colaboro a la demandada MARIA 

LUCIA VALENCIA MOSQUERA, para que accediera a un crédito por la 

suma de 10.000.000 en el BANCO DE OCCIDENTE para que los 

abonara a la deuda y en efecto así ocurrió. 

Igualmente y de otro lado la demandada MARIA FELIX MOSQUERA B, 

mensualmente pagaba al señor IVO JAIRO ALVAREZ la suma de 

500.000 que entregaba directamente en la oficina de este y a través de 

su secretaria, alcanzando a abonar la suma de 5.000.000, PARA UN 

TOTAL DE ABONO A LA OBLIGACIÓN DE 15.000.000.OO, ESTO ES 

10.000.000.OO DEL PRESTAMO QUE LE HIZO EL Banco de 

Occidente a Maria Lucia Valencia Mosquera y 5.000.000.oo en abonos 

periódicos directamente en la oficina del señor IVO JAIRO ALVAREZ. 

LA DEMANDADA MARIA FELIX MOSQUERA, no reclamo las letras de 

cambio al demandante una vez efectuó los abonos porque le adujo que 

todo era al final para entregarlas todas al final. Las demandadas han 



buscado muchas alternativas para dar por terminado el crédito con el 

demandante pero este se ha negado a todas las propuestas, 

desconociendo los abonos realizados en la oficina de este en el barrio 

San Fernando de Cali lo cual le consta a la secretaria. 

 

 

A  LAS  PRETENSIONES. 

 

Me opongo Todas  cada una de  las pretensiones de la parte actora por 

no constituir la verdad real en virtud que la negociación  el respaldo con 

los títulos valores no tienen literalidad o voluntad de una e las artes que 

se había acorado en el documento prenda  sin tenencia el acreedor  la 

negociación opero el cual ya me he referido por prescripción de las 

letras de cambio título valor que fueron creadas en el año 2015, y su 

última se cumpla en enero de 2016 como así lo indica el documento de 

pignoración que dio inicio a la negociación entre la señora MARIA FELIX 

MOSQUERA BETANCOURTH y el demandante IVO JAIRO ALVAREZ  

 

A  LAS  PPRUEBAS  PRESENTADAS POR LA PARTE 

DEMANDANTE tales como títulos valores me opongo a que se le e 

valor probatorio por cuando  presuntamente adolece de la verdad y no 

podrán soportar la carga procesal  

 

A usted  señor juez me permito promover las siguientes excepciones 

EXCEPCIONES DE FONDO  A FIN QUE SEAN TENIDAS EN 

CUENTAS Y RESUELTAS PROCESALMENTE EN SU 

OPORTUNIDAD  

xcepciones de fondo. MALA FE  TEMERIDAD  



1- Según el negocio jurídico entre el señor IVO JAIRO ALVAREZ y 

la señora MARIA FELIX MOSQUERA BETANCOURTH y MARIA 

LUCIA VALENCIA, ya se encuentra cancelado más del sesenta 

por ciento del mismo, y por consiguiente el cobro de lo no debido 

por parte del demandante, quien obra de mala fe y temeridad al 

ocultar la totalidad de los abonos parciales otorgados al mismo y 

recibidos con conocimiento pleno de manera directa y a través de 

su secretaria, sin que sea cierto entonces que el capital adeudado 

corresponda a la suma indicada por este. 

PRUEBA constituye prueba el contrato de pignoración que 

se establece claramente el número de títulos y su valor a 

firmar así como la fecha de excepción y por ene la de su 

cumplimiento. Como CONSECUENCIA DECLARECE 

PROBAA LA EXCEPCION DE MALA FE TEMERIDADD 

 

EXCPECION  TACHA DE  FALSEDAD   DE LOS TITULOS  VALORES 

 

Obedece a que como consta en las letras  letra 

numerom01 el año 201 al parecer esta remarcado como 

presuntamente aparece el valor de 1000.000 superpuesto 

en el primer cero izquierda derecha 

 

PRUEBA constituye el mismo título valor al cual se deberá 

someter con peritos grafólogos  si la letra que aparece en el 

contenido  así como los valores corresponde  a lo referido por 

la demandada CON EL DICTAMEN  respectivo  del perito grafólogo quien  

deberá comparar la literalidad  impresa en cada título valor   certificar si 

fue superpuesto en el valor (cero) izquierda derecha para constituir un 

ocho así como las fechas en el impreso 

 



DECLARECE PROBADA LA EXCEPCION E TACHA DE FALSEDAD para lo 

cual deberá usted señor juez apoyar esta tacha en el peritazgo  

grafológico 

 

EXCEPCION DE  CADUCIDAD 

1. Atendiendo entonces que las letras de cambio fueron emitidas en 

el año 2015 y fecha de vencimiento para la última en el mes de 

enero de 2016, el fenómeno de la caducidad y prescripción opera 

en el presente caso si se tiene en cuenta que la demanda fue 

presentada para el mes  de mayo de 2019, pero dentro del marco 

de la presunta falsedad en la creación u y puesta de las fechas a 

conveniencia del actor aun con conocimiento que la negociación 

y firma de las letras de cambio fueron firmadas en blanco para el 

año 2015. 

PRUEBA constituye documento letras de cambio  con el dictamen 

respectivo  del perito grafólogo quien  deberá comparar la literalidad  

impresa en cada título valor   certificar si fue superpuesto en el valor 

(cero) izquierda derecha para constituir un ocho así como las fechas en 

el impresa 

 

DECLARECE PROBADO LA EXCPECION DE CADUCIDAD  

 

EXCEPCION DE COBRO DE LO NO DEBDIO 

Las excepciones de fondo por el cobro de lo no debido obedece 

precisamente a que no es cierto que se hubiese pactado el 2% de 

interés moratorio, y prueba de ello lo resalta cada una de las letras de 

cambio donde no quedó consignado expresamente dicho compromiso,, 

pues el negocio se pactó sin intereses corrientes o moratorios. Pues no 

podrá constituir pago de una obligación que no se ha convenido 



PRUEBA esta se deriva del mismo título aportado por el demandante a 

través e apoderado donde no aparece incluido un 2 % 

 

 PRUEBAS 

 

Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como tales las 

siguientes: 

 

 

Documentales 

 

1. Copia del contrato de pignoración de enero de 2015 suscrito 

entre la señora MARIA FELIX MOSQUERA BETANCOURTH y el 

señor IVO MORALES, donde se pacta los compromisos y firmas 

de letras de cambio por un millón de pesos y no por 

1.800.000.oo 

 

Testimoniales 

Sírvase señor Juez citar a los señores ORLANDO VALENCIA BERNAL  

identificados con las Cedulas de Ciudadanía números 10104722 

Manizales, para que bajo la gravedad de juramento declaren sobre los 

hechos de la presente demanda y respondan el interrogatorio que en su 

debida oportunidad formularé así como la negociación valores términos. 

Quien no tiene correo puede ser notificado correo maria-

lu34@hotmail.com 

 

Sírvase señor juez ordenar  compulsar copias a la fiscalía por cuanto 

demanda  presuntamente adolece precisamente de esa presunta 

falsedad en el titulo valor derivado también  del contrato de pignoración. 

Y una vez sea decretada la prueba al documento título valores 



 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las personales  a través de correo electrónico  oscas32@hotmail.com 

 

Mis poderdantes demandadas: MARIA FELIX MOSUERA 

BETANCOURT correo electrónico maria_lu34@hotmail.com 

.El demandante. La suministrada en la demanda  

. 

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

 

URIEL OSWALDO CASTAÑEDA LOAIZA 

C.C. 16.611.450 CALI 

T.P. N° 73 494 del C. S. de la J. 

 

 

 

 

 
 
  
 



CONTESTACIONDA MARIA LUCIA 3 PEÑAS C

MARIA CARMENZA DIAZ SALCEDO <MCDIAZ25@hotmail.com>
Mar 2/11/2021 3:22 PM

Para:  Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Cali <j03pqccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (226 KB)

CONTESTACIONDA MARIA LUCIA 3 PEÑAS C.pdf;





























































Fwd: maria Feliz 1-2

uriel oswaldo castañeda loaiza <oscas32@hotmail.com>
Mié 1/12/2021 1:09 PM

Para:  Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Cali <j03pqccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Get Outlook para Android

From: MARIA CARMENZA DIAZ SALCEDO <MCDIAZ25@hotmail.com> 
Sent: Wednesday, December 1, 2021 1:08:38 PM 
To: uriel oswaldo castañeda loaiza <oscas32@hotmail.com> 
Subject: maria Feliz 1-2
 
señor
JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS
E.              S                    D

ESTOY REMITIENDO NUEVAMENTE DEMANDA Y SUBSANACION DE LA SEÑORA MARIA FELIZX

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2FAAb9ysg&data=04%7C01%7Cj03pqccmcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cb4d1b1a2b99b4eda199608d9b4f5baeb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637739789788603271%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=Ri41sP%2FrHuxFcKREI0LQgaaADGJ2dk1ACNz2qlhDOa4%3D&reserved=0


 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

En Estado No. ________ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
 
 
 

Fecha: _______________________________ 
a las 8:00 am 

 
 

ANA CRISTINA GIRÓN CARDOZO 
La secretaria 

CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez, el presente proceso, del cual se allego en 
debida forma la subsanación a la contestación de la demanda por parte de una de las 
demandadas dentro del término legal, habiendo propuesto excepciones de mérito. Sírvase 
proveer.  Santiago de Cali, 28 de Enero de 2022. La Secretaria 
 
ANA CRISTINA GIRÓN CARDOZO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
 COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI- SEDE 

DESCONCENTRADA DE SILOÉ 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 131 

RADICACIÓN: 2019-00239-00 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de Enero de dos mil veintidós (2022) 

 
La parte demandada señora MARIA LUCIA VALENCIA MOSQUERA, dentro del término 
legal que le fuera concedido en su momento, a través de apoderado judicial subsanó y 
contestó a hechos y pretensiones, proponiendo excepciones de mérito, pendientes de 
traslado.   
 
Igualmente se allega escrito proveniente de la demandada MARIA FELIX MOSQUERA 
BETANCOURTH, quien le confiere poder a profesional del derecho para que la represente 
dentro del presente proceso. Conforme a lo expuesto la instancia;  
  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO.- TENER POR SUBSANADA la contestación de la demanda, por parte del 
apoderado de la señora MARIA LUCIA VALENCIA MOSQUERA., dentro del término 
legal.  
 
SEGUNDO.- TENER POR CONTESTADA la demanda, por parte de la demandada 
MARIA LUCIA VALENCIA MOSQUERA, dentro del término legal a través de 
apoderado judicial. 
 
TERCERO.- CORRER TRASLADO a la parte demandante, de las EXCEPCIONES DE 
MÉRITO propuestas por la demandada MARIA LUCIA VALENCIA MOSQUERA, 
“MALA FE TEMERIDAD”, “TACHA DE FALSEDAD DE LOS TITULOS VALORES”, 
“CADUCIDAD”, “COBRO DE LO NO DEBIDO”, por el término de DIEZ (10) días, 
conforme lo dispone el artículo 443 del C.G.P.   
 
CUARTO.- RECONOCER personería al abogado URIEL OSWALDO CASTAÑEDA 
LOAIZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.611.450 de Cali, y T.P. No. 73.494 
del C.S.J., para actuar en representación de la demandada MARIA FELIX MOSQUERA 
BETANCOURTH de conformidad con el poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE 

   
 

SONIA DURAN DUQUE 
JUEZA 

 
 

017 

0 2  FEB  2022 
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